
 

SÍNTESIS CURRICULAR 
 
Nombre: María Eugenia Amador Veloz  
Puesto: Secretaria de Ejecuciones 
Cargo: Secretaria de Ejecuciones 
Área de adscripción: Secretaría de Ejecuciones 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Especialidad. 
Instituto de la Judicatura Federal. Extensión Tlaxcala.- Curso Básico de Formación y 
preparación de Secretarios de Acuerdos del Poder Judicial de la Federación.  
 
Maestría en Derecho Fiscal. 
Escuela Libre de Derecho de Puebla, A.C. 
 
Licenciatura en Derecho. 
Universidad Autónoma de Tlaxcala. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 16-jun-2021 a la fecha. Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala. 
Secretaria de ejecuciones. 

 01-ene-2021 a 15-jun-2021. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco, Tlaxcala. Poder Judicial de la Federación. Oficial Judicial 
“C” Interina. 

 01-abr-2020 a 31-dic-2020. Coordinación de Jueces de Distrito en el Vigésimo 
Octavo Circuito. Poder Judicial de la Federación. Secretaria Particular 
Coordinador de Jueces de Distrito. 

 01-ene-2020 a 31-03-2020. Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala. 
Secretaria de Amparos 

 16-jun-2019 a 31-dic-2019. Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala. 
Proyectista auxiliar 

 03-abril-2017 a 15-jun-2019 Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala 
Secretaria de Amparos. 

 Junio 2013 a 31-mar-2017. Administración Desconcentrada de Recaudación de 
Tlaxcala “1”. Servicio de Administración Tributaria. Líder de Grupo de Cobranza. 

 16-mar-2012 a jun-2013. Administración Local de Recaudación de Tlaxcala. - Servicio 
de Administración Tributaria (SAT).Dictaminador de Servicios Profesionales 
(Abogado Fiscal).  
 

OTROS DATOS ACÁDEMICOS RELEVANTES 
 
 Certificación con nivel de dominio Experto en Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Servicio de Administración Tributaria. (2017)  
 Funcionario Fiscal de Carrera. (2016) Servicio de Administración Tributaria.  



 

 Diplomado en Derechos Humanos y Garantías Individuales. Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala y Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala (2010).  

 Primer Congreso Mundial de Derecho. División de Estudios de Posgrado de la Universidad 
Autónoma de Tlaxcala- ANFADE- UNAM (2010).  

 Congreso de Derecho Constitucional, organizado por el Honorable Congreso de la Unión 
(2008). 


